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Arrecian
morenistas
promoción
deGodoy

IVÁN SOSA
Y BERNARDO URIBE

Morenistasarreciaronlapro-
mociónde la ratificaciónde
la Fiscal Generalde Justicia,
Ernestina Godoy, luego del
avalen comisionesdel Con-
gresolocal.

“AhoratocaalPlenorati-
ficaraunaFiscalquehacom-
batidolacorrupción,elfemi-
nicidioy a loscriminales.En
su conscienciaquedaráesta
decisiónhistórica”,indicóel
presidentede Morena en la
CiudaddeMéxico,Sebastián
Ramirez.

Aseguróquelosfeminici-
diosseredujeron37porcien-
toy lasvinculacionesaproce-
soporestedelitoaumentaron
91por ciento.

El Jefe de Gobierno,
Martí Batres, requirió tam-
biénlaratificacióndeGodoy
y planteóque en la CDMX
seregistranochohomicidios
porcada100mil residentes.

“En Guanajuato,68 por
cada100milhabitantesyaun
asíratificanasus fiscales;en
cambio,aquí,enlaCiudadde
México, tenemosuna Fiscal
que ha disminuido los índi-
cesdelictivos”,subrayó.

“Lo únicoquequierode-
ciresqueesmuyimportante
quela personaqueocupela
Fiscalíasea completamente
independientede la delin-
cuencia,sea estadelincuen-
ciacomúno delincuenciade
cuelloblanco”.

Agregó que los índices
delictivosdisminuyeronpor
variosfactores.

“Entre otros, porque te-
nemosuna Fiscalíacon una
personahonestaalfrenteein-
dependientedelacorrupción,
delosgruposdepoder,delin-
fluyentismo,de la delincuen-
ciade cuelloblancoy de la
delincuenciacomún”,apuntó.
LLAMAN A VOTAR
La Fiscalhizo un llamadoa
los miembrosdel Congreso
a votarsin ataduraspartidis-
taso intereseseconómicosen
la discusiónparasu ratifica-
ciónquesellevaráacaboen
el PlenodelCongresolocal
elmiércoles.

“Eldíadeayer(jueves),la
ComisióndeAdministración
y ProcuracióndeJusticiadel
Honorable Congreso de la
CDMX aprobóel dictamen
pararatificarmeen el cargo
de Fiscal Generalde Justi-
ciaporunperiododecuatro
años.Ahora correspondeal
pleno del Congreso de es-
taCiudaddiscutiry aprobar
estedictamen”,dijoen un
mensaje.

Sebastián Ramírez,
de Morena CDMX

A Ahora toca
alPleno ratificar
auna Fiscalque
ha combatido la
corrupción, el
feminicidio y a los
criminales. En su

consciencia quedará
estadecisión
histórica".
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Formalizan
suspensión
del Plan de
Desarrolloy
el territorial

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Pormediodeun avisopublicado
enlaGacetaOficialdelaCiudad
deMéxico, el Congreso capitali-
no formalizó la suspensión del
Plan General de Desarrollo y
el Programa de Ordenamiento
Territorial.
El jueves pasado, el jefe de

Gobierno, Martí Batres, envió
un documentopara queambos
proyectosfueran retiradosa fin
de que sean enriquecidos en
capítulos que permitan contar
con herramientas eficacescon
elfindecombatirlacorrupción
inmobiliaria.
En eldocumentodirigidoala

presidenta de la mesa directiva,
Gabriela Salido, pidió el retiro
“con todos los efectoslegalesa
quehayalugar”,puesayerhubie-
ran entradoen vigor a travésde
una afirmativaficta.
A partir de la solicitudoficial

de Batres, este viernes fue pu-
blicadaunagacetabisconfecha
deljueves 7 de diciembre en el
que Salido da como retirados
ambos documentos,con lo que
se consideran “asuntos total y
definitivamenteconcluidos”.

Beneplácito entre
vecinos y activistas

Al conocerse la medida, vecinos
celebraronladecisióndelasau-
toridades,a laqueconsideraron
un triunfo de la organización
social de los pueblos y barrios
originarios, de asociaciones ci-
viles yacadémicos “que hasta
el último momento hicieron lo
posible con sus protestas por
evitar la imposición de proyec-
tos que afectarían la viabilidad
ambiental, los bosques y el
agua”,aseguró el Frente por la
Defensa de los Derechos de los
PueblosyBarriosOriginariosde
la CuencadeAnáhuac.
La organización también

agradecióa “lasmás de 20 mil
personas que dieron su firma”
para detener tanto el Plan Ge-
neral de Desarrollo como el
Programa de Ordenamiento
Territorial.

Indicaron que en su momento
revisarána detalleeldocumen-
to que envíeelgobierno localal
Congreso,por loqueadvirtieron
que en caso necesario continua-
rán con sus movilizaciones.
“Es fundamentalquesigamos

en la generación de propuestas
y alternativasparaconformarel
territorioquequeremos,que sea
un lugar para habitary no para
su mercantilización”,indicaron.
Asimismo, reiteraron la pe-

tición de reponer las consultas
—sobretodoahabitantesdepue-
blosy barrios quedeberealizar
elInstitutodePlaneaciónDemo-
crática
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Insta Godoy a
legisladores
para que voten
con libertad

JOSEFINA QUINTERO, SANDRA
HERNÁNDEZ Y ÁNGEL BOLAÑOS

La titular de laFiscalía General de
Justicia(FGJ)de laCiudaddeMé-
xico, Ernestina Godoy Ramos, hizo
un llamadoa los diputados locales
a que voten en libertady con ape-
go a su conciencia, “sin consignas
partidistas o intereses de grupos
económicos o criminales”, el dicta-
men que la ratificaría en el cargo
por otros cuatro años.
Despuésdequeeljuevespasadola

Comisión deAdministración y Pro-
curación de Justiciadel Congreso
capitalino determinara por mayo-
ríaavalarla,lafuncionariaemitióun
mensajeenelcualseñalóqueahora
corresponderáalplenodelCongreso
localdiscutiry aprobareldictamen.
Ante esteanálisis,pidióa los le-

gisladores que no permitan “que
ideas ajenas a la procuración de
justicia dictadas por intereses
económicos,partidarios y que han
tomadoa lacorrupcióncomoun de-
recho se impongan en su conciencia
y lesdictensu voto”.
Expuso que el reino de la im-

punidad al que estaban acostum-
brados algunos grupos criminales
no regresará jamás y que “ningún
interés ajeno a la procuración de
justicia impedirá el ejerciciode las
funcionesde lafiscalía.
“Tenganlacertezadequesegui-

remos trabajando para que la jus-
ticia se conviertaen una realidad
cotidiana”,puntualizó la fiscal.
Agradeció a todos los que han

respaldadosu trabajoy manifesta-
do por su ratificación.Mencionó a
organizacionesdelasociedadcivil,
defensoresde derechoshumanos,
agrupaciones de feministas, ins-
tituciones académicas,grupos de
ambientalistas, asociaciones de
abogados,empresariosy,sobreto-
do,de las víctimas.

Respaldo oficial y partidista

El jefedeGobierno, Martí Batres, y
Morena respaldarona la funciona-
ria, “pues se trata de una persona
honesta, alejadadeviejasprácticas,
garantías para una verdaderapro-
curación dejusticia”.
El mandatariolocalmencionóel

casodeGuanajuatoentidad gober-
nadapor elPAN-.,donderatificana
sus fiscalespese a que se reportan
68 homicidios por cada 100 mil
habitantes; “en cambio, aquíen la
capitaltenemosuna quehan dismi-
nuido los índices delictivos, sobre
todoenelterrenodelosquetienen
que ver con la investigación ycómo
no vamosa querersu ratificación”.
El dirigentemorenista, Sebastián

Ramírez, alertó la intención del blo-
queopositordebloqueariaenelple-
no, aun con el reconocimiento que
Godoy tieneentrelos capitalinos.
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Fiscal pide a diputados

que voten con libertad
Godoy solicitó a los

diputados locales

que no se impongan
intereses que van en
contra de la justicia

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanosegimm.com.1

La titularde la FiscalíaGe-
neral de Justiciade laCiudad

deMéxico,ErnestinaGodoy,
hizo un llamadoa los dipu-
tadoslocalesparaqueen la
discusióny análisisdelpro-
ceso de ratificación de su
encargo,votenconlibertad
y sin consignas partidistaso
intereses de grupos econó-
micoso criminales.

“Aos legisladoresy legis-
ladoraslespido queno per-
mitan que intereses ajenos
a laprocuracióndejusticia,
dictadospor intereseseco-
nómicos, partidarios y que
hantomadoa lacorrupción
como un derecho, se im-
pongan en su conciencia y
lesdictensuvoto”,externó.

Al agradecera los inte-
grantesde la Comisión de
Administración y Procura-
cióndeJusticiadelCongreso
capitalino,el aval del dic-
tamen para su ratificación,
Godoyreiterósucompromi-
so conlaimparticióndejus-
ticiay aseguró que “elreino

delaimpunidadalqueesta-
banacostumbradosalgunos
gruposcriminales,no regre-
sará¡amás”.

“Ningún interés ajeno
a la procuración de justi-
cia impediráel ejerciciode
las funciones de la Fisca-
lía”,destacóla funcionaria
capitalona en un mensaje a
medios.

Agregó que seguirá tra-
bajandoparaque la justicia
seconviertaenunarealidad
cotidiana.La próximasema-
naelplenodelCongresovo-
tarálaratificación.

REITERA RESPALDO

El jefede Gobierno,Mar-
tíBatres, reiteró su respal-
do a Godoy y mencionó
que quien estéal frentede
la dependencia “deberá
seruna personacompleta-
mente independientede la
delincuencia”.

Insistió en que la fiscal
cuentacon las credenciales
paramantenerseal frentey
“losresultadosenmateriade
seguridadsonunamuestra”.

Ayer se dio el bandera-
zoaloperativodeseguridad
Iztapalapa-GustavoA. Ma-
dero,en elqueparticiparán
más desietemilelementos.

En ambasalcaldíasseha-
bilitaránpuntosde revisión,
destacaronlasautoridades.

 Foto: Cuartoscuro

 Autoridades locales encabezaron el arranque de un operativo

de seguridad en las alcaldías Iztapalapa y Gustavo A. Madero.
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Yo lector

RETROCESO EN LA PROTECCIÓN

A LOS ANIMALES

A pesar de las reformas legislativas que han propicia-

do el bienestar de los animales, como la Ley de Pro-

tección y Bienestar Animal de la Ciudad de México,

es habitual que se agreda a los animales, funda men-

talmente porque no hay denuncias contra los agre-

sores ni, en la mayoría de los casos, consecuencias

jurídicas.

Así que es indignante enteramos que, luego de que

la CDMX hubiera marcado un gran precedente al pro-

hibir las corridas de toros, la autoridad judicial decida

dar marcha atrás (sin ser mal pensados, pero segura-

mente con un jugoso incentivo):

“El presidente de la Comisión de Bienestar Animal

del Congreso de la Ciudad de México, Jesús Sesma

Suárez consideró un gran retroceso que la Suprema

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) haya autorizado
la reanudación de las corridas de toros en La Plaza

México, suspendidas desde mayo de 2022.

“El congresista capitalino subrayó que es lamentable

que los cuatro ministros de la Segunda Sala de la

SCJN hayan votado a favor de continuar con los es-

pectáculos llenos de sangre y sufrimiento sin sentido

para los toros, por lo que afirmó que dicha decisión

significa un gran retroceso, al asegurar que la reso-

lución abre definitivamente la puerta para que gente

que solo piensa en el dinero, los siga maltratando y

quitándoles la vida solo por diversión (Gran retroceso

el regreso de las corridas de toros a la Plaza México:

Chucho Sesma, Excélsior, 06-12-2023).

Pero el maltrato a los animales ya no debe ser tolera-

do bajo pretextos como “la tradición” para que este

tipo de conductas bárbaras se siga produciendo.

Desafortunadamenite, no se puede cumplimentar una

orden de aprehensión contra toreros, ganaderos ni los

mal llamados “empresarios” taurinos.

MIGUEL LÓPEZ H.
CIUDAD DE MÉXICO
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Celebra Martí avance
pararatificaraGodoy

Por JorgeButrón
Jorgebutronrazon.com.mx

EL JEFE deGobiemo,Martí BatresGua-
darrama,celebróla decisión de laComi-
sión de Administración y Procuración

de Justiciadel Congreso capitalinopara
ratificara Ernestina Godoy como titular
de laFiscalíade Justicia.

Además, refrendósu confianzaala la-
bor realizadapor la fiscaly ratificóla im-
portanciade teneral frentede ladepen-
dencia capitalina a una persona como
Ernestina

las viejas prácticas, con garantías para
una verdaderaprocuracióndejusticiaen
laCiudad deMéxico.

“Yase aprobó por el Consejo Judicial
Ciudadano, ya el Jefede Gobierno envió

lapropuesta de ratificación,ya seaprobó
en comisiones, ahora falta el pleno del

Congreso. Si hemos podido disminuir
índices delictivos,si hemos podido tra-
bajarbien en la ciudad ha sido por varios

factores,entre otros, porque tenemos
una Fiscalía con una persona honesta al

frenteeindependientede lacorrupción,
de los grupos de poder,

mo,de ladelincuencia de cuelloblanco y

de ladelincuencia común, por eso esque
confiamos tantoen lafiscal”,dijo.

Martí Batres indicó que,con la fiscal,
en la Ciudad de México bajaron los se-

cuestros en alrededor de 80 por ciento,

mientras que en otrasentidades del país

como Guanajuatohay 68 homicidios por
cada100 mil habitantesy pesea ellorati-
ficanasus fiscales.

Reiteróqueadiferenciadelpasado,en

este gobierno no se permite que quien
tengaasu cargolaprocuracióndejusticia
en la capital,estéa laorden de grupos de

poder como el de la corrupción inmobi-
liaria:“Enelsexenio pasado en laciudad,
sobre la Fiscalía -que se llamabaProcu-
raduría- había enormes presiones, in-

fluyentismo; ya no permitimos nada de
eso.No puede ser que grupos de poder,

por ejemplo,elcártelinmobiliario,ejerza

influyentismo”.


